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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión     08812/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de cumplimiento de la Resolución del Recurso de Revisión 08812/INFOEM/IP/RR/2022, por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información
El veintisiete de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, sin embargo al ser éste último un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]; se tienen por presentada la solicitud de mérito en fecha al siguiente día hábil, siendo éste último el veintiocho de marzo de dos mil veintidós, a la que se le asignó el número de expediente 00339/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó: [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


“Solicito: Si el helicóptero Bell 407 mejor conocido como Jaguar 1 del Gobierno de Ecatepec ¿Es propiedad municipal? O ¿En arrendamiento? Si es propiedad Municipal, costo de la aeronave, así como la factura de compra con el costo total. Si es arrendado, dar a conocer el contrato por concepto de arrendamiento, empresa y costo por el mismo. Costo diario de operación de la aeronave conocida como Jaguar 1, incluyendo combustible, mantenimiento y pago de o de los pilotos. Personas trasladadas en la aeronave durante el 2022, con padecimiento médico o por accidente, diagnóstico y hospital de traslado.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]
III. Del Recurso de Revisión
Inconforme por la falta de respuesta, el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 08812/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:

“La falta de respuesta a la solicitud, aún cuándo el tiempo establecido ha concluido.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado se niega a responder la solicitud.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE fue omiso en presentar sus manifestaciones, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO  no rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]

c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

d) Notificación de la Resolución
El veinte de junio de dos mil veintidós fue notificada la resolución recaída al Recurso de Revisión 08812/INFOEM/IP/RR/2022, que fuera aprobada por unanimidad de votos en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, mediante la cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la Solicitud de Acceso a la Información Pública que dio origen al Recurso Revisión número 08812/INFOEM/IP/RR/2022, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución; y en su caso haga entrega de la información solicitada, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su caso resulten aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.” (Sic).
e) Entrega de Información
Con base en los resolutivos expuestos en el antecedente anterior, EL SUJETO OBLIGADO el cuatro de julio de dos mil veintidós, pretendió otorgar acceso a la información peticionada, remitiendo un documento electrónico denominado: “339-2022.pdf”, el cual contiene diversa información, misma que consta de lo siguiente: 

· El primer documento consta de un oficio sin número, signado por el Secretario Técnico de Gabinete y la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos al SUJETO OBLIGADO, por medio del cual le hacen del conocimiento al particular la respuesta emitida por la Tesorería Municipal, Administración, Protección Civil y Secretaría del Ayuntamiento.
· El siguiente documento consta de un oficio con número SHA/ECA/2375/2022, suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento, por medio del cual hace del conocimiento que de acuerdo a las atribuciones conferidas a esa área, la información que proporciona es enterar al RECURRENTE que el helicóptero conocido como “Jaguar 1” es arrendado.
· El tercer archivo, consta de un oficio con número DPCB/ECA/1058/2022, signado por la Directora de Protección Civil y Bomberos, por medio del cual hace del conocimiento que se tiene un registro de 8 traslados de emergencia, remitiendo para tal efecto un listado con los 8 registros referidos donde se advierte información tal como: Mes, Día, Folio, Sexo, Edad, Cinemática, Colonia, Ingreso y Observaciones.

· El siguiente documento, consta de un oficio con número TM/02388/2022, suscrito por la Tesorera Municipal, por medio del cual de manera toral refiere que la información es susceptible de clasificarse como reservada, puesto que el helicóptero pertenece a la Dirección de Seguridad Pública y al encuadrar en el estado de fuerza del municipio, es improcedente la entrega de información peticionada por el particular.
· Finalmente, el último oficio proporcionado, fue el número DA/ECA/0497/2022, signado por la Directora de Administración, por medio del cual hace del conocimiento que en los archivos de esa Dirección no fue encontrada información conforme a lo requerido por el particular, toda vez que no se han realizados procedimientos conforme a lo peticionado, motivo por el cual, se encuentra imposibilitada para rendir información al respecto.

f) Interposición del segundo Recurso de Revisión
Inconforme con el incumplimiento en que incurrió nuevamente EL SUJETO OBLIGADO es que el particular en términos del último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de julio de dos mil veintidós, interpuso el medio de impugnación en estudio indicando lo siguiente:

Acto impugnado: 

“La falta de respuesta total al Recurso de Revisión identificado con el folio 08812/INFOEM/IP/RR/22.” (Sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:
“En el cuerpo de la solicitud, se solicita conocer, el contrato por concepto de arrendamiento de la aeronave denominada Jaguar 1, en dónde se especifique el nombre de la persona y/o persona moral a quien se le arrenda la aeronave, incluyendo el costo de combustible, cómo pago de pilotos y personal de mantenimiento. La compresión lectora por parte de la Titular de la Tesorería Municipal, misma que digna el documento de respuesta al Recurso de Revisión, Celia Díaz Olea, no sólo evade a dar una respuesta concreta respecto de lo que se su área corresponde, sino que exhibe su falta de transparencia al dar una respuesta equivocada y sin pedir se haga del conocimiento de quién suscribe. Por otro lado, su respuesta, no tiene que ver con el sentido de la petición realizada o la Tesorería Municipal debe reconocer su error al emitir dicha respuesta sin que se haya solicitado. Por lo anteriormente expuesto, nuevamente se le solicita al H. ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a través de la instancia que considere con capacidad de emitir respuesta "SE OTORGUE CONTRATO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO ASÍ CÓMO CONOCER DE LA EMPRESA Y/O PERSONA MORAL O FÍSICA A QUIÉN SE LE ARRENDA LA AERONAVE DENOMINADA "JAGUAR 1", ASÍ CÓMO LOS GASTOS POR MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN (COMBUSTIBLE, PILOTOS Y PERSONAL DE MANTENIMIENTO) Es menester señalar en este acto que con fundamento en el Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad dice "El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren. Para el conocimiento del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

g) Turno del recurso de revisión
Así, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de que se tratan se envió electrónicamente a través del expediente electrónico del SAIMEX, el siete de julio de dos mil veintidós, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

h) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el trece de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

i) Informe Justificado
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste último no realizó sus manifestaciones.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de enero de dos mil veintitrés rindió su Informe Justificado a través de los documentos electrónicos siguientes:

· “TM-CJ-M-0214-2022.pdf”, de cuyo contenido se advierten diversos oficios, los cuales se describen a continuación: 
· El primero, con número DSPYT/ECA/0312/2023, dirigido a la Titular la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y, signado por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, mediante el cual hace del conocimiento que no cuenta con dicha información ya que todo lo relacionado a costos del helicóptero está en el área de Tesorería y Administración, y por lo que respecta a personas trasladadas en el helicóptero, le corresponde a la Dirección de Protección Civil y Bomberos.
· El segundo oficio con número DA/ECA/SAyL/4658/2022, signado por la Directora de Administración, por medio del cual ratifica la información proporcionada en cumplimiento a la resolución que dio trámite al presente medio de impugnación en segunda vuelta, señalando que la Dirección de Administración no cuenta con información relacionada con la petición.
· El tercer oficio guarda como número el siguiente: “DA/ECA/0497/2022” mismo que trata sobre el oficio proporcionado y referido en el párrafo anterior.
· El cuarto documento proporcionado, trata sobre el oficio con número SHA/ECA/5212/2022, suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento del ente recurrido, por medio del cual hace del conocimiento que mediante el diverso SHA/ECA/2375/2022, fue referido que el helicóptero al que se pretende tener información, fue arrendado, refiriendo que se anexa al presente el oficio en comento. Por otro lado también hizo del conocimiento que fue aprobado el acuerdo número 024/2022, a través de la Sesión Solemne de Instalación del Cabildo para al periodo 2022-2024, por medio del cual, a su vez fue aprobado el arrendamiento  de parque vehicular que se incorporaría a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dependencias y Unidades Administrativas del periodo 2022-2024, donde fue incluido un helicóptero, el cual refiere que se encuentra publicado en la gaceta municipal número 05, de fecha 01 de febrero del año 2022, la cual acompaña a dicho archivo electrónico.
· Finalmente, se encuentra el oficio con número DPCB/ECA/3724/2022, signado por el Director de Protección Civil y Bomberos, por medio del cual hace del conocimiento que se tiene un registro de 22 traslados de emergencia, remitiendo para tal efecto un listado con los 22 registros referidos donde se advierte información tal como: Mes, Folio, Sexo, Edad, Cinemática, Colonia, Traslado a Hospital y Observaciones.

· El segundo archivo electrónico remitido denominado: “GACETA 05-2022 (1).pdf”, mismo que contiene la Gaceta Municipal de Gobierno número 5 del 01 de febrero de 2022, mediante el cual entre otras cosas fue aprobado, siendo de nuestro más amplio interés lo siguiente: 
“ACUERDO NÚMERO 024/2022
POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA EL ARRENDAMIENTO DE PARQUE VEHICULAR QUE SE INCORPORARÁ A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; DEPENDENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PERIODO 2022-2024.

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:
…
ARTÍCULO TERCERO.- SE INSTRUYE AL COMITÉ DE ARRENDAMIENTO, ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024, REALICE LOS ACTOS, TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES PARA EL ARRENDAMIENTO DE UN HELICÓPTERO, QUE REALIZARÁ FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO Y, CONFORME AL MANUAL DE IDENTIDAD VIGENTE EMITIDO POR EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; ASEGURANDO LA MEJOR CALIDAD Y OBSERVANDO QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS SE ADMINISTREN CON EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, PARA CUMPLIR CON ÉSTE OBJETIVO.”

Documentos que fueron puestos a la vista del RECURRENTE, el uno de febrero de dos mil veintitrés, tal y como se aprecia en la imagen que se inserta a continuación:
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j) De ampliación plazo para resolver
El ocho de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk107462975]Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



k) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiseis de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la entrega de información en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión con número 08812/INFOEM/IP/RR/2022, misma que fue impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 179, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;
…”
(Sic).
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó información en atención a la resolución recaída en el Recurso de Revisión 08812/INFOEM/IP/RR/2022 el cuatro de julio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del cinco de julio al ocho de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de junio, así como seis y siete de agosto, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de julio de dos mil veintidós, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el segundo Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de julio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es importante hacer un señalamiento respecto al Acto Impugnado contra las Razones o Motivos de Inconformidad vertidas por EL RECURRENTE, pues de conformidad con lo argumentado por el particular, en su Acto Impugnado se dolió de lo siguiente: 
“La falta de respuesta total al Recurso de Revisión identificado con el folio 08812/INFOEM/IP/RR/22.” (Sic).
Es claro que, el Acto Impugnado argumentado por el particular, hace referencia a la falta de respuesta que derivo en el Recurso de Revisión 08812/INFOEM/IP/RR/2022, sin embargo, las Razones o Motivos de Inconformidad argumentadas en la presentación del segundo Recurso de Revisión con número 08812/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2022 fueron específicas, pues EL RECURRENTE señaló con exactitud la información que falto proporcionar al ente recurrido, siendo la siguiente: 
“En el cuerpo de la solicitud, se solicita conocer, el contrato por concepto de arrendamiento de la aeronave denominada Jaguar 1, en dónde se especifique el nombre de la persona y/o persona moral a quien se le arrenda la aeronave, incluyendo el costo de combustible, cómo pago de pilotos y personal de mantenimiento. La compresión lectora por parte de la Titular de la Tesorería Municipal, misma que digna el documento de respuesta al Recurso de Revisión, Celia Díaz Olea, no sólo evade a dar una respuesta concreta respecto de lo que se su área corresponde, sino que exhibe su falta de transparencia al dar una respuesta equivocada y sin pedir se haga del conocimiento de quién suscribe. Por otro lado, su respuesta, no tiene que ver con el sentido de la petición realizada o la Tesorería Municipal debe reconocer su error al emitir dicha respuesta sin que se haya solicitado. Por lo anteriormente expuesto, nuevamente se le solicita al H. ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a través de la instancia que considere con capacidad de emitir respuesta "SE OTORGUE CONTRATO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO ASÍ CÓMO CONOCER DE LA EMPRESA Y/O PERSONA MORAL O FÍSICA A QUIÉN SE LE ARRENDA LA AERONAVE DENOMINADA "JAGUAR 1", ASÍ CÓMO LOS GASTOS POR MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN (COMBUSTIBLE, PILOTOS Y PERSONAL DE MANTENIMIENTO) Es menester señalar en este acto que con fundamento en el Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad dice "El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren. Para el conocimiento del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos.” (Sic).
De tal manera que, de conformidad con lo antes expuesto, podemos advertir que el presente Recurso de Revisión en segunda vuelta fue procedente, toda vez que de acuerdo con la entrega de información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 08812/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que fue proporcionada información de manera incompleta, pues a decir del particular hizo falta la entrega de lo siguiente: 
· CONTRATO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE LA AERONAVE DENOMINADA "JAGUAR 1".
· ASÍ CÓMO LOS GASTOS POR MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN (COMBUSTIBLE, PILOTOS Y PERSONAL DE MANTENIMIENTO), QUE EROGAN DE LA AEREONAVE REFERIDA EN PÁRRAFO ANTERIOR.
Es por lo anterior que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente el presente análisis para pronunciarse respecto a esa información faltante.
De conformidad con el pronunciamiento realizado en párrafos anteriores, es importante argumentar que respecto a la solicitud primigenia la cual consta en los siguientes términos: 
“Solicito: Si el helicóptero Bell 407 mejor conocido como Jaguar 1 del Gobierno de Ecatepec ¿Es propiedad municipal? O ¿En arrendamiento? Si es propiedad Municipal, costo de la aeronave, así como la factura de compra con el costo total. Si es arrendado, dar a conocer el contrato por concepto de arrendamiento, empresa y costo por el mismo. Costo diario de operación de la aeronave conocida como Jaguar 1, incluyendo combustible, mantenimiento y pago de o de los pilotos. Personas trasladadas en la aeronave durante el 2022, con padecimiento médico o por accidente, diagnóstico y hospital de traslado.” (Sic).
Primeramente, y previo a entrar de lleno al estudio del fondo del presente asunto, este Órgano Garante considera necesario precisar que EL RECURRENTE en sus Razones o Motivos de Inconformidad solo se dolió de lo siguiente: “…"SE OTORGUE CONTRATO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO ASÍ CÓMO CONOCER DE LA EMPRESA Y/O PERSONA MORAL O FÍSICA A QUIÉN SE LE ARRENDA LA AERONAVE DENOMINADA "JAGUAR 1", ASÍ CÓMO LOS GASTOS POR MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN (COMBUSTIBLE, PILOTOS Y PERSONAL DE MANTENIMIENTO)….” (Sic) ante tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó de la entrega de la información incompleta; sin embargo, este Órgano Garante no advirtió motivo de inconformidad respecto, a que EL SUJETO OBLIGADO no hubiese entregado la totalidad de la información peticionada; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la totalidad de la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por otra parte, es importante señalar que de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
Ahora bien, una vez claro lo anterior, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, en razón de que en cumplimiento a la resolución con número 08812/INFOEM/IP/RR/2022, proporcionó información concerniente a la petición del RECURRENTE.

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, es conveniente analizar la información que hizo falta por entregar, pues a dicho del RECURRENTE en sus Razones o Motivos de Inconformidad no se le proporcionó únicamente lo siguiente:
“En el cuerpo de la solicitud, se solicita conocer, el contrato por concepto de arrendamiento de la aeronave denominada Jaguar 1, en dónde se especifique el nombre de la persona y/o persona moral a quien se le arrenda la aeronave, incluyendo el costo de combustible, cómo pago de pilotos y personal de mantenimiento. La compresión lectora por parte de la Titular de la Tesorería Municipal, misma que digna el documento de respuesta al Recurso de Revisión, Celia Díaz Olea, no sólo evade a dar una respuesta concreta respecto de lo que se su área corresponde, sino que exhibe su falta de transparencia al dar una respuesta equivocada y sin pedir se haga del conocimiento de quién suscribe. Por otro lado, su respuesta, no tiene que ver con el sentido de la petición realizada o la Tesorería Municipal debe reconocer su error al emitir dicha respuesta sin que se haya solicitado. Por lo anteriormente expuesto, nuevamente se le solicita al H. ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a través de la instancia que considere con capacidad de emitir respuesta "SE OTORGUE CONTRATO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO ASÍ CÓMO CONOCER DE LA EMPRESA Y/O PERSONA MORAL O FÍSICA A QUIÉN SE LE ARRENDA LA AERONAVE DENOMINADA "JAGUAR 1", ASÍ CÓMO LOS GASTOS POR MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN (COMBUSTIBLE, PILOTOS Y PERSONAL DE MANTENIMIENTO) Es menester señalar en este acto que con fundamento en el Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad dice "El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren. Para el conocimiento del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos.” (Sic).

Derivado de la admisión del segundo Recurso de Revisión, fueron proporcionados siete días hábiles para que EL RECURRENTE presentara sus manifestaciones;  así como, en su caso la presentación de Informe Justificado al SUJETO OBLIGADO, por lo que, de primer término cabe señalar que el particular no realizó manifestación alguna.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento electrónico denominado: “8812-2022.pdf” el cual contiene manifestaciones de los servidores públicos habilitados tales como el Director de Seguridad Pública y Tránsito, Director de Administración, Secretaría del Ayuntamiento y Director de Protección Civil y Bomberos.
Sin embargo, en aras de generar una certeza, y recordando que existen actos consentidos en el presente asunto, cabe traer a contexto únicamente las manifestaciones que fueron vertidas por los servidores públicos habilitados en referencia a la siguiente información faltante por entregar: 
· CONTRATO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE LA AERONAVE DENOMINADA "JAGUAR 1".
· ASÍ CÓMO LOS GASTOS POR MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN (COMBUSTIBLE, PILOTOS Y PERSONAL DE MANTENIMIENTO), QUE EROGAN DE LA AEREONAVE REFERIDA EN PÁRRAFO ANTERIOR.
Por lo que respecta al “Contrato de Arrendamiento de la aeronave denominada Jaguar 1”, fue referido por la Secretaria del Ayuntamiento lo siguiente: 
[…]
[image: ]
De igual forma, se advierte que la Secretaría del Ayuntamiento señala que se anexó a dicho oficio la Gaceta Municipal número 5, del 01 de febrero de 2022, mediante la cual fue aprobado el parque vehicular que se incorporó a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dependencias y Unidades Administrativas para el periodo 2022-2024, mismo que se señala lo siguiente por ser de nuestro más amplio interés: 

[image: ][image: ]
[…]
[image: ]
[…]
Es por lo antes expuesto que, este Órgano Garante advierte una discrepancia entre lo que fue argumentado por la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Administración, de tal manera que al ser advertido que existe un Comité de Arrendamiento, Adquisiciones y Enajenaciones del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, podemos señalar que existen otras áreas del SUJETO OBLIGADO que no se pronunciaron al respecto, tal como lo son los integrantes de dicho Comité, por un lado la Contraloría Interna Municipal así como la Dirección Jurídica y Consultiva y finalmente la Tesorería Municipal, tal y como se advierte a continuación, pues fue aprobado en la Primera Sesión Solemne del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el Comité De Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado De México, Administración 2022-2024: 
[image: ]
Por lo que se puede advertir que fueron otras áreas que no se pronunciaron respecto de la información peticionada con la finalidad de proporcionar un correcto cumplimiento a la solicitud de acceso que derivo en el presente Recurso de Revisión en segunda vuelta, por lo que se puede apreciar que efectivamente, existen áreas que pudieran contener en sus archivos el Contrato de Arrendamiento solicitado por EL RECURRENTE.
En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en soporte documental, en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
En este sentido, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental donde se advierta el Contrato de Arrendamiento del Helicóptero denominado Jaguar 1, vigente al veintisiete de marzo de dos mil veintidós,  en versión publica de ser procedente.
Ahora bien, es necesario recordar que los SUJETOS OBLIGADOS deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, tienen que designar a un responsable para atender esa área, además, de fungir como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Bajo esa tesitura, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada, establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación en la materia establece que los servidores públicos habilitados deben localizar la información que requiera la Unidad de Transparencia; así como, proporcionar y apoyar en lo que ésta le requiera para el cumplimiento de sus funciones.
Ahora bien, recordemos que el segundo punto que fue argumentado por EL RECURRENTE respecto a la falta de entrega de información versa en lo siguiente: 
· Gastos por mantenimiento y operación (combustible, pilotos y personal de mantenimiento), que derogaron del helicóptero que realizó funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos al veintisiete de marzo de dos mil veintidós.

Es por ello que, de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el cual señala lo siguiente: 
“CAPÍTULO III
De la Tesorería Municipal

Artículo 47. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento; el Presidente Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, apegadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia.
Se advierte de manera enunciativa más no limitativa que la Tesorería Municipal es el área que puede contar en sus archivos la información concerniente a lo peticionado por el particular, pues esta última se encuentra facultada a llevar un control de las erogaciones causadas por servicios, mantenimiento, arrendamiento, y operación del helicóptero que realizó funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos al veintisiete de marzo de dos mil veintidós.
Finalmente, no es desapercibido por este pleno, que el requerimiento se encuentra relacionado con una aeronave adscrito a la Dirección de Seguridad del SUJETO OBLIGADO, por lo que es factible que el soporte documental relacionado con la adquisición de los vehículos contenga características, datos y especificaciones técnicas, información que es susceptible de ser clasificada como reservada, conforme a lo siguiente.
No escapa de la óptica de este organismo garante que de ser el caso en el que la documentación que se ordena entregar, contenga especificaciones técnicas de las patrullas, dichos datos deberá clasificarse como reservados, lo anterior encuentra sustento en lo previsto por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -Lineamientos Generales-, los cuales establecen lo siguiente:
“Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:
…
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;
…”
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen:
“Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.
Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.” (Sic)
Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y que pongan en peligro la seguridad pública y funciones de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida e integridad física de los gobernados.
Por otro lado, para el caso de que la información que se ponga a disposición del particular contenga información clasificada ya sea reservada o confidencial, EL SUJETO OBLIGADO previo a la consulta de la información le hará del conocimiento la Resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en el que se expresaran las razones y fundamentos que sustenten la versión pública. 
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión con número 08812/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2022, el cual dio trámite a la presentación del segundo Recurso de Revisión, en que se actúa, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública. 
Ahora bien, no pasa inadvertido por este Órgano Garante mencionar que el particular en sus Razones o Motivos de Inconformidad refirió que:
“…… La compresión lectora por parte de la Titular de la Tesorería Municipal, misma que digna el documento de respuesta al Recurso de Revisión, Celia Díaz Olea, no sólo evade a dar una respuesta concreta respecto de lo que se su área corresponde, sino que exhibe su falta de transparencia al dar una respuesta equivocada y sin pedir se haga del conocimiento de quién suscribe. Por otro lado, su respuesta, no tiene que ver con el sentido de la petición realizada o la Tesorería Municipal debe reconocer su error al emitir dicha respuesta sin que se haya solicitado…” (Sic).
Dichas manifestaciones, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Por lo antes expuesto, conviene mencionar la siguiente tesis de La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.
En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos
concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.”
(Énfasis añadido)
Por otro lado, insistiendo en lo manifestado en las razones o motivos de inconformidad desprenden declaraciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo ya expuesto, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”
(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la entrega de información en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 08812/INFOEM/IP/RR/2022, proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO misma que dio origen al segundo Recurso de Revisión con número 08812/INFOEM/ICR-44/IP/RR/2022, y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución haga entrega al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. Del soporte documental donde se advierta el Contrato de Arrendamiento del Helicóptero Bell 47, conocido como Jaguar 1, vigente al veintisiete de marzo de dos mil veintidós.
2. Del soporte o expresión documental donde se adviertan los gastos por mantenimiento y operación (combustible, pilotos y personal de mantenimiento), que erogaron del Helicóptero Bell 47, conocido como Jaguar 1, vigente al veintisiete de marzo de dos mil veintidós.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Al respecto, de conformidad con las atribuciones que le confiere a esta Secretaria del
Ayuntamiento el articulo 91 de la ley Organica Municipal del Estado de México, le comunico
que se realizd una bisqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos de esta
oficina y se encontrd el diverso SHA/ECA/2375/2022, en el cual se le hizo del conocimiento
que el helicéptero conocido como jaguar 1, es arrendado; documental que se anexa en
copia simple para mejor proveer.

Ahora bien, en el acuerdo nimero 024/2022, aprobado en la Sesién Solemne de
Instalacién del Cabildo para el periodo 2022-2024, de fecha primero de enero del afio en
curso, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México aprobé el
arrendamiento de parque vehicular que se incorporara a la Direccién de Seguridad Piblica
y Trénsito; Dependencias y Unidades Administrativas del periodo 2022-2024, donde se
incluys un helicéptero; mismo que se encuentra publicado en la Gaceta Municipal nimero
05, de fecha 01 de febrero del afio 2022, la cual también se acompafia en medio magnético.

Lo anterior para los efectos legales conducentes.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.
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AACUERDO NUMERO 024/2022

POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO
APRUEBA EL ARRENDAMIENTO DE PARQUE VEHICULAR QUE SE INCORPORARA A LA
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO; DEPENDENCIAS Y UNIDADES
'ADMINISTRATIVAS DEL PERIODO 2022-2024.

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

ARTICULO PRIMERO.- SE AUTORIZA EL ARRENDAMIENTO DE PARQUE VEHICULAR QUE SE
INCORPORARA A LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO; DEPENDENCIAS Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PERIODO 2022-2024, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES
Y DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS OFICIALES.
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ARTICULO TERCERO.- SE INSTRUYE AL COMITE DE ARRENDAMIENTO, ADQUISICIONES Y
ENAJENACIONES DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 2022-2024, REALICE
LOS  ACTOS, TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES PARA EL
ARRENDAMIENTO DE UN HEUGOPTERO, QUE REALIZARA FUNCIONES DE SEGURIDAD
PUBLICA, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO Y, CONFORME AL MANUAL DE
IDENTIDAD VIGENTE EMITIDO POR EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PUBLICA; ASEGURANDO LA MEJOR CALIDAD Y OBSERVANDO QUE LOS

RECURSOS ECONOMICOS SE ADMINISTREN CON EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ,
PARA CUMPLIR CON ESTE OBJETIVO.
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AACUERDO NUMERO 019/2022.

'MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO
APRUEBA LA INTEGRACION DEL COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICION DE
INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS,
ESTADO DE MEXICO, PERIODO 2022-2024.

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

ARTICULO PRIMERO.- SE APRUEBA Y AUTORIZA LA INTEGRACION DEL COMITE DE
ARRENDAMIENTO, ADQUISICION DE INMUEBLES Y ENAJENACION DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, PARA EL PERIODO 2022-2024, AL
TENOR SIGUIENTE:

COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y
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